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Diario Nueva York Dice Ley 600 
No Represent;a Ansias de la Isla 
En Notas Editoriales Que Publicó el Martes .Cinco 
Periódico Que Dirige Géigel Comenta Votación 

Al otfo día del referéndum cele
brado en la Isla, el Diario de Nue
va York, que dirige el licenciado 
Vicente Géigel Pala nca, publicó el 
siguiente artículo editorial : 

En el día de ayer se celebró en 
Puerto Rico el referéndum concer
niente a la aceptación o rechazo de 
la Ley 600. Esta Ley fué presentada 
en el Congreso por el Comisionado 
Residente de P uerto Rico en Wá
shington, doctor Antonio Fernós 
Isern, con el visto bueno del actual 
Gobernador de la Isla, don Luis 
Muñoz Marin. La aceptación de la 
rey congresional tiene el doble al
cance de preservar las relaciones 
políticas, económicas y sociales exis
tentes entre Puerto Rico y Esta
dos Unidos y autorizar a convocar 
una · convención para que redacte 
una constitución de gobierno inter
no para Puerto Rico. 

En la campaña de ilustración pú
blica que procedió a la celebración 
del referéndum se delinearon dos 
criterios: uno, de franco apoyo a la 
ley, sostenido por el Partido Popu
lar Democrático, que ocupa el po
der público en la Isla desde 1941, y 
por líderes de los partidos minori
tarios · Estadista y Socialista; y el 
ntro. de franco repudio de la ley, sos 
tenido por el P artido Independen
t ista y por a lgu nos lid eres popula
res. estad istas y social is tas . 

L os patroci nadores de la Ley 600 

afirman que ésta representa un pa
so de avance en el establecimiento 
del gobierno propio y que bajo sus 
términos surge la organización de 
puerto Rico como un pueblo libre. 
Los opositores, por el contrario, ale
gan que el estatuto sólo conduce a 
establecer la colonia por consenti
miento, sin progreso efectivo en el 
orden político. La mayoría de los 
electores han resuelto aceptar la 
Ley, según resulta de la información 
cablegráfica que publicamos hoy. 

El 0 xamen objetivo de la Ley 600 
con su expediente legislativo de
muestra, sin lugar a dudas, que los 
Patrocinadores de Ia~·medida en la · error de in terpretación de los Ii" 
Isla, por vía de propaganda, ' han deres que .r~ vorecen la le~'. porque 
hecho aseveraciones sobre el alean- ta nto el gouernador Muñoz Marín 
ce politico de la Ley, que carece n ·de com o el com isionado Fernós admi
to?o fundamento. P_or ejempló, tieron ·en las audiencias ante el l 
mi en tras en Puerto Rico se asegu- Congreso la interpretación oficial. 
r~ que la Ley ?º~ crea una s.obera- J'v.uñoz Marín · dijo que "en Ja prác
rna en la Isla s1m'.lar a la de los ~s- tica la cantidad de gobierno propio 
tados y que el ,Pa!S queda orga111za- no será muy diferente" y que el 
do ?orno un ''.e.stado especial" dentro Congreso "podría legisl~r mañana 
d:- Ja fedP.r1'.c1on americana, el comu. (en cuanto a Puerto Rico) exacta. 
meado o.f1c1al del Departamento de mente en la misma forma en que 1 

lo Interior y los mformes de los d · h 1 h " E. ¡ D F 0• ·t · · 1 b 1 po ria acer o oy. r. ern s, 
com1 es congres1ona es .su r.1:Yª~, e · a su vez, hizo claro que "la suprema 
hecho .?e que es~a le?'1~lac1on no autoridad política de Estados Uni
alt~rara en .1? mas m1~1mo las re- dos (sobre Puerto Rico) seguía in
lac10nes poi! t1cas, econom 1cas y so- alterada." 
ciales existentes entre Puerto Rico El t · t t ¡ t 
y Estados Unidos." pun 0.111 eresan e que pan ean 

No es Errm· 
estas realldades es que, tarde o 
temprano, el pueblo de Puerto Rico 

Evidentemente, no se trata de un ' se percatará de que la Ley 600 n. 

ti-ene el alcance que se le h izo creer 
que tenía, y que el Congreso tam
bii'n se mostrará ~orprend i do al en
tera rse de qué la Ley, ta¡ como fu6 
aprobada, t a mpoco r epr esenta ·las 
ans ias legitimas de Puerto Rico. 
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